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DefiniciDefinicióón de Fideicomison de Fideicomiso

“…“…un un negocio jurnegocio juríídicodico por medio del cual el fideicomitente por medio del cual el fideicomitente 
constituye un patrimonio  fiduciario autconstituye un patrimonio  fiduciario autóónomo, cuya titularidad se nomo, cuya titularidad se 
concede a la instituciconcede a la institucióón fiduciaria para la realizacin fiduciaria para la realizacióón de un fin n de un fin 
determinado; al expresarse que es un determinado; al expresarse que es un patrimonio fiduciario patrimonio fiduciario 
autautóónomonomo, con ello se se, con ello se seññala particularmente que es diverso de los ala particularmente que es diverso de los 
patrimonios propios de las partes que intervienen en el fideicompatrimonios propios de las partes que intervienen en el fideicomiso, iso, ……
es distinto de los patrimonios del fideicomitente, del fiduciaries distinto de los patrimonios del fideicomitente, del fiduciario y del o y del 
fideicomisariofideicomisario…… Los bienes entregados en fideicomiso salen, por Los bienes entregados en fideicomiso salen, por 
tanto, del patrimonio del fideicomitente para quedar como patrimtanto, del patrimonio del fideicomitente para quedar como patrimonio onio 
autautóónomo o separado de afectacinomo o separado de afectacióón, bajo la n, bajo la titularidad del titularidad del 
fiduciariofiduciario, en la medida necesaria para la cumplimentaci, en la medida necesaria para la cumplimentacióón de los n de los 
fines de la susodicha afectacifines de la susodicha afectacióón; fines de acuerdo con los cuales (y de n; fines de acuerdo con los cuales (y de 
conformidad con lo pactado) podrconformidad con lo pactado) podráá presentarse dicho titular, a juicio presentarse dicho titular, a juicio 
como actor, o demandando, ascomo actor, o demandando, asíí como vender, alquilar, ceder, etc.como vender, alquilar, ceder, etc.””
(Amparo Directo No. 5567/74, 15 de junio de 1979, (Amparo Directo No. 5567/74, 15 de junio de 1979, Suprema Corte Suprema Corte 
de Justicia de la Nacide Justicia de la Nacióónn))



Sobre la titularidad del fiduciarioSobre la titularidad del fiduciario
Ley General de TLey General de Tíítulos y Operaciones de Crtulos y Operaciones de Créédito sedito seññala que:ala que:

Art. 395.Art. 395.-- SSóólo podrlo podráán actuar como fiduciarias de los fideicomisos que n actuar como fiduciarias de los fideicomisos que 
tengan como fin garantizar al fideicomisario el cumplimiento de tengan como fin garantizar al fideicomisario el cumplimiento de una una 
obligaciobligacióón y su preferencia en el pago, previstos en esta Seccin y su preferencia en el pago, previstos en esta Seccióón n 
Segunda, las instituciones y sociedades siguientes: Segunda, las instituciones y sociedades siguientes: 
I.I.-- Instituciones de crInstituciones de créédito; dito; 
II.II.-- Instituciones de seguros; Instituciones de seguros; 
III.III.-- Instituciones de fianzas; Instituciones de fianzas; 
IV.IV.-- Casas de bolsa; Casas de bolsa; 
V. Sociedades financieras de objeto mV. Sociedades financieras de objeto múúltiple a que se refiere el ltiple a que se refiere el 
artartíículo 87culo 87--B de la Ley General de Organizaciones y Actividades B de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del CrAuxiliares del Créédito, y dito, y 
VI.VI.-- Almacenes generales de depAlmacenes generales de depóósito.sito.
(Ley General de T(Ley General de Tíítulos y Operaciones de Crtulos y Operaciones de Créédito)dito)



Fideicomisos PFideicomisos Púúblicosblicos
Considerados entidades Considerados entidades 

paraestatalesparaestatales
NO considerados entidades NO considerados entidades 

paraestatalesparaestatales
Fideicomisos pFideicomisos púúblicos con una estructura orgblicos con una estructura orgáánica nica 

ananááloga a una instituciloga a una institucióón de gobierno; por ello se n de gobierno; por ello se 
consideran entidades de la Administraciconsideran entidades de la Administracióón Pn Púública blica 
paraestatal.  Se constituyen por el gobierno federal a paraestatal.  Se constituyen por el gobierno federal a 
travtravéés de las dependencias y entidades, por conducto s de las dependencias y entidades, por conducto 
de la Secretarde la Secretaríía de Hacienda y Cra de Hacienda y Créédito Pdito Púúblico para blico para 
un fin lun fin líícito y determinado, a efecto de fomentar el cito y determinado, a efecto de fomentar el 
desarrollo econdesarrollo econóómico y social a travmico y social a travéés del manejo de s del manejo de 
ciertos recursos que son aportados por el Gobierno ciertos recursos que son aportados por el Gobierno 
Federal y administrados por una instituciFederal y administrados por una institucióón fiduciaria.n fiduciaria.

Obligados por Ley a reportar sus ingresos y gastos Obligados por Ley a reportar sus ingresos y gastos 
en el Presupuesto de Egresos de la Federacien el Presupuesto de Egresos de la Federacióón y en n y en 
la Cuenta de la Hacienda Pla Cuenta de la Hacienda Púública Federalblica Federal

Existencia obligatoria de un ComitExistencia obligatoria de un Comitéé TTéécnicocnico

Fideicomisos pFideicomisos púúblicos sin estructura orgblicos sin estructura orgáánica nica 
ananááloga a una instituciloga a una institucióón de gobierno; se constituyen n de gobierno; se constituyen 
por el gobierno federal a travpor el gobierno federal a travéés de las dependencias s de las dependencias 
y entidades, por conducto de la Secretary entidades, por conducto de la Secretaríía de a de 
Hacienda y CrHacienda y Créédito Pdito Púúblico con el propblico con el propóósito de sito de 
administrar recursos padministrar recursos púúblicos fideicomitidos blicos fideicomitidos 
destinados al apoyo de programas y proyectos destinados al apoyo de programas y proyectos 
especespecííficos.ficos.

Sin obligaciSin obligacióón de reportar ingresos ni gastos en el n de reportar ingresos ni gastos en el 
Presupuesto de Egresos de la FederaciPresupuesto de Egresos de la Federacióón y en la n y en la 
Cuenta de la Hacienda PCuenta de la Hacienda Púública Federalblica Federal

Existencia opcional de un ComitExistencia opcional de un Comitéé TTéécnicocnico



Avances Normativos en materia de Avances Normativos en materia de 
TransparenciaTransparencia

Reforma a la Ley de FiscalizaciReforma a la Ley de Fiscalizacióón Superior de la n Superior de la 
FederaciFederacióónn
Acuerdo SHCP y SFP sobre lineamientos para Acuerdo SHCP y SFP sobre lineamientos para 
entidades de la APF sobre recursos pentidades de la APF sobre recursos púúblicos blicos 
depositados en fideicomisosdepositados en fideicomisos
Lineamientos del IFAI en materia de clasificaciLineamientos del IFAI en materia de clasificacióón n 
y desclasificaciy desclasificacióón de operaciones fiduciarias y n de operaciones fiduciarias y 
bancariasbancarias



Puntos dPuntos déébiles del biles del ““AcuerdoAcuerdo…”…”

En los fideicomisos pEn los fideicomisos púúblicos (blicos (……) corresponder) corresponderáá al fiduciario al fiduciario por por 
instrucciones expresas del fideicomitenteinstrucciones expresas del fideicomitente, dar cumplimiento a , dar cumplimiento a 
los requerimientos de informacilos requerimientos de informacióón solicitados por las secretarn solicitados por las secretaríías de as de 
Hacienda y CrHacienda y Créédito Pdito Púúblico y de la Funciblico y de la Funcióón Pn Púública y la Auditoria blica y la Auditoria 
Superior de la FederaciSuperior de la Federacióón relativos al manejo y destino de recursos n relativos al manejo y destino de recursos 
ppúúblicos federales. (blicos federales. (Acuerdo SFPAcuerdo SFP--SHCPSHCP, Apartado Segundo), Apartado Segundo)

El fiduciario, en los tEl fiduciario, en los téérminos de las disposiciones aplicables, rminos de las disposiciones aplicables, 
guardarguardaráá el secreto de las operaciones que realiceel secreto de las operaciones que realice, salvo en , salvo en 
los casos en que cuente con la autorizacilos casos en que cuente con la autorizacióón del fideicomitente, o n del fideicomitente, o 
estestéé asasíí estipulado en el contrato respectivo, cuidando que no se estipulado en el contrato respectivo, cuidando que no se 
contravengan los fines previstos en el contrato ni se causen dacontravengan los fines previstos en el contrato ni se causen dañños y os y 
perjuicios a las partes que en ellos intervienen. (perjuicios a las partes que en ellos intervienen. (Acuerdo SFPAcuerdo SFP--SHCPSHCP, , 
Apartado Noveno)Apartado Noveno)



Revisiones de la ASFRevisiones de la ASF

Mandatos y Contratos analogos registrados al cierre de 2003Mandatos y Contratos analogos registrados al cierre de 2003

ConceptoConcepto Total Total FideicomisosFideicomisos Mandatos Mandatos Contratos Contratos 
AnalogosAnalogos

TOTALTOTAL 1,3531,353 934934 174174 245245

VigentesVigentes 801801 624*624* 8585 9292

AltaAlta 535535 428428 3232 7575

En extinciEn extincióónn 254254 192192 4646 1616

Susceptible de Susceptible de 
extinciextincióónn

1212 44 77 11

No vigentesNo vigentes 552552 310310 8989 153153

BajaBaja 182182 5858 55 119119

ExtinguidosExtinguidos 252252 252252 00 00

TerminadosTerminados 118118 00 8484 3434

*/ Del total de fideicomisos vigentes (624), sólo 20 son entidades paraestatales y 
la diferencia (604) son de administración



Hallazgos mHallazgos máás importantess importantes

Temporalidad indefinidaTemporalidad indefinida
““el 84.9% del total, (680 de 801 figuras jurel 84.9% del total, (680 de 801 figuras juríídicas de este tipo), cuentan con una temporalidad dicas de este tipo), cuentan con una temporalidad 
indefinidaindefinida””..

Opacidad financiera (escudo del secreto bancario)Opacidad financiera (escudo del secreto bancario)
““Se corroborSe corroboróó que de los fideicomisos vigentes que no son considerados entidaque de los fideicomisos vigentes que no son considerados entidades paraestatales, des paraestatales, 
y que representan el 46.6% (308, 634,277.8 miles de pesos)  del y que representan el 46.6% (308, 634,277.8 miles de pesos)  del monto total de activos que monto total de activos que 
reportaron los fideicomisos en el Sistema de Registro reportaron los fideicomisos en el Sistema de Registro …… en su mayoren su mayoríía no han sido fiscalizados a no han sido fiscalizados 
porque se han amparado en el secreto bancario.porque se han amparado en el secreto bancario.””

ViolaciViolacióón de la normatividad para inscripcin de la normatividad para inscripcióón, renovacin, renovacióón n 
o extincio extincióón de CRPn de CRP
““se encontrse encontróó que de los 15 fideicomisos que se inscribieron, en el 80.0% se que de los 15 fideicomisos que se inscribieron, en el 80.0% se realizrealizóó el trel tráámite de mite de 
manera extempormanera extemporáánea; de 25 que renovaron su clave de registro presupuestario, alnea; de 25 que renovaron su clave de registro presupuestario, al 32% le falt32% le faltóó
al menos uno de los siguientes documentos: estado de situacial menos uno de los siguientes documentos: estado de situacióón financiera, estado de resultados, n financiera, estado de resultados, 
reporte de fines u objetivos y metas; y de los 24 que actualizacreporte de fines u objetivos y metas; y de los 24 que actualizaciióón su clave, en el 12.5% no se n su clave, en el 12.5% no se 
encontrencontróó el balance general o el estado de resultadosel balance general o el estado de resultados””



Fideicomisos a los que se les renovFideicomisos a los que se les renovóó su su 
registro sin cumplir con la normatividadregistro sin cumplir con la normatividad

FideicomisoFideicomiso

Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA)Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA)

Fondo de GarantFondo de Garantíía a y Fomento para las Actividades Pesqueras (FOPESCA)y Fomento para las Actividades Pesqueras (FOPESCA)

Fondo Especial de Asistencia TFondo Especial de Asistencia Téécnica y Garantcnica y Garantíía para Cra para Crééditos ditos 
Agropecuarios (FEGA)Agropecuarios (FEGA)

Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)

Fideicomiso Fideicomiso Fondo de RestituciFondo de Restitucióón (FORE)n (FORE)

Fideicomiso Fideicomiso Fondo de DesincorporaciFondo de Desincorporacióón de Entidadesn de Entidades

Fideicomiso Programa de Mejoramiento de los Medios de InformFideicomiso Programa de Mejoramiento de los Medios de Informáática y tica y 
Control de las autoridades AduanerasControl de las autoridades Aduaneras

Fideicomiso para la ConcesiFideicomiso para la Concesióón y Operacin y Operacióón de una terminal marn de una terminal maríítimatima

Fideicomiso Ocean Graden EnsenadaFideicomiso Ocean Graden Ensenada

Fideicomiso Fondo de Pensiones de BAncomextFideicomiso Fondo de Pensiones de BAncomext



MMáás hallazgos preocupantess hallazgos preocupantes

““Se comprobSe comprobóó que los 15 fideicomisos que que los 15 fideicomisos que 
se inscribieron en 2003 enviaron el se inscribieron en 2003 enviaron el 
original de su contrato de creacioriginal de su contrato de creacióón; sin n; sin 
embargo, en 12 casos lo hicieron despuembargo, en 12 casos lo hicieron despuéés s 
de los 20 dde los 20 díías naturales posteriores a la as naturales posteriores a la 
formalizaciformalizacióón de los mismos que indica la n de los mismos que indica la 
norma; norma; los retrasos en la inscripcilos retrasos en la inscripcióón n 
van desde 10 dvan desde 10 díías naturales hasta as naturales hasta 
casi un acasi un añño y medioo y medio..””



Fideicomisos que solicitaron su inscripciFideicomisos que solicitaron su inscripcióón de n de 
manera extemporanea, 2003manera extemporanea, 2003

FideicomisoFideicomiso Retraso en Retraso en 
ddííasas

Fideicomiso Ocean GardenFideicomiso Ocean Garden--ProducciProduccióón Camaronera n Camaronera 1010

Fideicomiso Fondo de Apoyo a los trabajadores de Confianza de laFideicomiso Fondo de Apoyo a los trabajadores de Confianza de la ComisiComisióón n 
Nacional Bancaria y de ValoresNacional Bancaria y de Valores

1313

Fideicomiso para la promociFideicomiso para la promocióón del Comercio Exterior y la Inversin del Comercio Exterior y la Inversióón Extranjeran Extranjera 2121

Fideicomiso Programa Migrantes Invierte en MFideicomiso Programa Migrantes Invierte en Mééxicoxico 9696

Fideicomiso de AdministraciFideicomiso de Administracióón de un Fondo de Ahorron de un Fondo de Ahorro 9797

Fideicomiso ArtFideicomiso Artíículo 55 Bis de la Ley de Instituciones de Crculo 55 Bis de la Ley de Instituciones de Crééditodito 121121

Fideicomiso de AdministraciFideicomiso de Administracióón para el Pago de Medicinas, Gastos Mn para el Pago de Medicinas, Gastos Méédicos y dicos y 
FunerariosFunerarios

155155

Fideicomiso de AdministraciFideicomiso de Administracióón para el Otorgamiento y Pago de Pensiones y n para el Otorgamiento y Pago de Pensiones y 
JubilacionesJubilaciones

155155

Fideicomiso de AdministraciFideicomiso de Administracióón para el Pago de Primas de Antign para el Pago de Primas de Antigüüedadedad 155155

Fideicomiso ArtFideicomiso Artíículo 55 Bis de la Ley de Instituciones de Crculo 55 Bis de la Ley de Instituciones de Crééditodito 178178

Fideicomiso ArtFideicomiso Artíículo 55 Bis de la Ley de Instituciones de Crculo 55 Bis de la Ley de Instituciones de Créédito BANJERCITOdito BANJERCITO 249249

Fideicomiso 8013Fideicomiso 8013--9 para la Participaci9 para la Participacióón en el Riesgo para Financiamiento a n en el Riesgo para Financiamiento a 
Micro, pequeMicro, pequeññas y Medianas Empresasas y Medianas Empresas

511511



Hacia una Ley General de FideicomisosHacia una Ley General de Fideicomisos

Modalidades de creaciModalidades de creacióón de los fideicomisosn de los fideicomisos

ÁÁreas prohibidas para el establecimiento de los fideicomisosreas prohibidas para el establecimiento de los fideicomisos

LLíímites no smites no sóólo en cuanto a la cantidad, clase y tipo de fideicomisos lo en cuanto a la cantidad, clase y tipo de fideicomisos 
que puedan ser establecidos sino al monto mque puedan ser establecidos sino al monto mááximo permitido de ximo permitido de 
dinero pdinero púúblicoblico

FiscalizaciFiscalizacióón y rendicin y rendicióón de cuentas (Abolicin de cuentas (Abolicióón n de los secretos de los secretos 
bancarios y fiduciarios para estas figuras legales)bancarios y fiduciarios para estas figuras legales)

Sanciones para los funcionarios pSanciones para los funcionarios púúblicos que violen la leyblicos que violen la ley

Establecimiento de delitos especiales de opacidad financieraEstablecimiento de delitos especiales de opacidad financiera

Obligaciones en la estructura: (estructuras orgObligaciones en la estructura: (estructuras orgáánicas, Comitnicas, Comitéés s 
TTéécnicos, Edos. financieros dictaminados por auditores externos, cnicos, Edos. financieros dictaminados por auditores externos, 
indicadores relevantes y representativos de desempeindicadores relevantes y representativos de desempeñño, etc.)o, etc.)


